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"AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N° 27972 DEL 26-05-2003 

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
N°  219-2018/MPMN 

Moquegua, 09 de agosto del 2018 

VISTOS: Informe N°1454-2018-SGLSG-GA/MPMN, sobre modificación del Plan Anual de Contrataciones 
(PAC) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, indica: "Las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia". Asimismo, el Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo I, señala: 
(...) Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el Artículo II, establece: "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 20°, numeral 6), concordante con lo 
dispuesto en el artículo 43° de la misma Ley, prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de 
Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; asimismo el artículo 83° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencias en los 
órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-A/MPMN, de fecha 30 de noviembre de 2017, se resuelve 
en su Artículo Segundo, desconcentrar y delegar con expresa e inequívoca mención y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones, 
facultades administrativas y resolutivas de la Alcaldía en la Gerencia de Administración; en el numeral N° 10, señala: "Aprobar el Plan 
Anual de Contrataciones de la Municipalidad y sus modificaciones"; 

Que, conforme al artículo 39 de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", establece que las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas; 

Que, mediante Ley N° 30693, se aprobó la "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018"; 
asimismo, mediante Resolución de Alcaldía N° 926-2017-NMPMN, de fecha 29 de diciembre de 2017, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, propuesto para el Ejercicio Fiscal 2018; 

Que, de acuerdo a la Ley N° 30225, "Ley de Contrataciones del Estado" modificada por Decreto Legislativo N° 
1341 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF modificado por Decreto Supremo N° 056- 2017-EF; establecen 
las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector Público en los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios u obras, regulando así las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos; 

Que, conforme al artículo 15° de la Ley N° 30225 "Ley de Contrataciones del Estado" y sus modificatorias, señala: 
"15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los 
requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que 
deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. Dichos 
requerimientos deben estar acompañados de sus respectivas especificaciones técnicas y/o términos de referencia, los cuales pueden 
ser mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la convocatoria. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan 
Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto 
Institucional de Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de 
la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema. Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal web de la respectiva Entidad."; 
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Que, el artículo 6° del "Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado", aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-
EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, concordante con el numeral 7.4 de la Directiva N° 005- 017-0SCE/CD, establece: 
"El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de apertura; 6.2 Luego de aprobado, el 
Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal ara incluir o excluir contrataciones y 
cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE; 6.3 La Entidad debe 
publicar su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de internet. Dicha 
publicación debe realizarse dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan anual de Contrataciones o de sus 

N 	modificatorias e incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; 6.4 Es requisito para la 
' convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de 

1  y 	Contrataciones, bajo sanción de nulidad"; 

Que, en el numeral 7.6.2 de la Directiva N° 005-2017-0SCE/CD señala: "Toda modificación del Plan Anual de Contrataciones, 
sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser 
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la 
aprobación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación 
deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato 
publicado en el portal web del SEACE; 

Que, mediante Informe N°1454-2018-SGLSG-GA/MPMN, de fecha 06 de agosto de 2018, la Sub Gerencia de Logística y 
Servicios Generales — Abg. Oscar Miguel Domínguez Abarca, solicita ante la Gerencia de Administración, la séptima modificación al 
Plan Anual de Contrataciones 2018- Octava Versión, por inclusión de cinco (05) procedimientos de selección, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Séptima Modificación • Octava Versión  
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES  

INCLUSION DE CINCO (05) PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

RO 

RE; 

TIPO DE 

PROCESO 

OBJETO 

DE 

CONTRAT 

ACIÓN 

ANTECEDENTE DESCRIPCIÓN ortos BINES, SERvICIOS SABROSO 

CONTRATAR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR ESTIMADO 

DE LA CONTRATA- 

CION 

FUENTE DE 

FINANOAMIENTO 

FECHA 

PREVISTA 

DE LA 

CONVOCA 

JORIA 

ORDENO ENCARGADO 

DF LAS 

CONTRATACIONES 

Adjudicacsón 

Simplificada 

Bienes NO 

ADQUISICIÓN 	DE 	CARPETA 	ASFALTICA 	FA, 	Y 

COLOCACIÓN PARA PAVIMENTO FLEXIBLE Y BERNIAS 

PARA LA (38RA: MEJORAMIENTO V CULMINACIÓN DE 

1A INFRAESTRUCTURA VIAL V PEATONAL EN LAS 

ASOCIACIONES DE VIVIENDA DE SAN FERNANDO, 

ELECTRO SUR, HOSPITALARIA, VILLA RAMOS, ALTO 

ZAPATA, EL LALLITO. BELEN. LA  FLORESTA V NUEVA 

ESPERANZA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA 

DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA. 

ME 6486.40 S/300 000 00 RECURSOS 

DETERMINADOS 

AGOSTO 

ORGANO ENCARGADO 

DE LAS 

CONTRATACIONES 

Adjudicación 

Simplificada 

Bienes NO 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL BASE GRANULAR PARA 

LA OBRA, INSTALACIÓN DEL PUENTE CARRO/A.1E 

VARAVICO. DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA 

MARISCAL NIETD-MOCILIEGUA. 

M3 322o 51.12s 310.00 RECURSOS 

DETERMINADOS 

AGOSTO 

. 	SECANO ENCARGADO 

OCIOS 

CONTRATACIONES 

Adjudicaceón 

Simplificada 

Bienes NO 

ADQUISICIÓN 	DE 	GAVIONES 	PARA 	LA 	OBRA. 

INSTALACIÓN DEL PUENTE CARROZA135E TARAVICO, 

DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL 

NIETO-MOQUEGUA. 

UNIDAD 1 W.69,996.15 

RECURSOS 

DETERMINADOS AGOSTO 

ORGANO ENCARGADO 

. 	OCIOS 

CONTRATACIONES 

4 Adjudicación 

Simplificada 

Bienes NO 

ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTIAND iP X 42.5 SO 

PARA , OBRA: MEJORAMIENTO DEI. SERVICIO DE 

AGUA PARA RIESGO DEL CANALES LOS SECTORES 

ATANCAL BAJO Y EL GALLITO DE LA COMISIÓN DE 

REGANTES CHA.AGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, 

PROVINCIA MARISCAL NIETO. MOQUEGUA 

BOLSA 54,0 5/.118035 .00 RECURSOS 

DETERMINADOS 

AGOSTO ['ROANO ENCARGADO 

DE LAS 

CONTESTACIONES 

5 AFIEdIc ación 

Simplificada 

Bienes NO 

ADQUISICIÓN 	DE 	MADERA TORNILLO ONCLUVE 

CORTE) 	PARA 	LA 	OBRA: 	MEJORAMIENTO 	DEL 

SERVIO0 DE AGUA PARA RIESGO DEL CANALES LOS 

SECTORES AVANCAL BA10 Y EL GALLITO DE LA 

COMISIÓN DE REGANTES CNARSAGUA, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, 	PROVINCIA 	MARISCAL 	NIETO 	- 

MOQUEGLIA. 

PI 11700 s/.63 850.00 RECURSOS 

DETERMINADOS 

AGOSTO ORGANO ENCARGADO 

DE LAG 

CONTRATACIONES 

5/.934156.2S 

Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conformidad con las facultades conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" y sus modificatorias, Ley N° 30225 "Ley de Contrataciones del 
Estado" modificada por Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento aprobado mediante D.S. N° 350-2015-EF modificado por Decreto 
Supremo N° 056-2017-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Resolución de Alcaldía N° 00682-2017- A/MPMN, y con las visaciones, correspondientes; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto, dispuesto para el Ejercicio Presupuestal 2018, por INCLUSIÓN DE CINCO (05) procedimientos de selección. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales, la Publicación de la 
presente Resolución, en la Plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, en el plazo de Ley 
correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a Sub Gerencia de Logística, así como 
las demás áreas pertinentes de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FIJDIUGA PO. 
DJNTIGAJ Lic. Adm. Roberto J. Dila Rivera 

Gerente de Administración 
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